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SECRETARIA  MUNIC'PAL

DECRETO  NO E-2505/2O17                   /

Colina, 23 de noviembre de 2O17

VISTOS:   Acuerdo   NO   129,   adoptado   por  el   H.
Concejo Munic¡pal en Sesión Ordinaría  NO 32 de fecha 23 de nov¡embre de 2017:  EI
Plan   Anual   de   la    Munic¡palidad   de   Colina   para   las   postulaciones   al   Fondo
Concursable de  Formación  de  Funcionarios  Mun¡c¡pales,  año  2018;  y,  k, díspuesto
en    la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285
sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880 base de  los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    La
administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo NO 129, adoptado por el H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  32  de  fecha  23  de  noviembre  de  2017;
SE ACUERDA:  Aprobar el   P'an  Anual  de  la  Municipalidad  de  Colina  para  las
postulaciones    al    Fondo    Concursable    de    Formación    de    Funcionarios

ipales  Ley
atjvoE1:[

el presente

(

ANIBAL C

DISTRIBU

0.742,  año  2018,  de  la  Subsecretaria  de  Desarrollo  Regional y

lan anual pasa a formar parte integrante del presente acuerdo.

ANOTESE,  COIV'UNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  Munic¡pal

RRIAGADA

Administrador Municipal
Secretaria  Municipal
Dirección  de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección  de Adm¡nistración y F¡nanzas
Unidad de  Recursos Humanos
DOM
DÍrección de Tráns¡to y Transporte
Dirección de Operaciones
Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato
Juzgado de Policía Local
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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EI H.  Concejo Municipal por la mayoría de sus miembros y con el voto en contra del
concejal Vásquez y la abstención de la concejala Lantadilla y concejala Vial, adopta
el siguiente acuerdo.

ACUERDO  NO 129_2oi7

VISTOS:  Estos Antecedentes:  EI  Plan Anual de la Munic¡palidad de Colina para  las
postulaciones  al  Fondo  Concursable  de  Formación  de  Funcionarios  Municipales,
año   2018;   y,   lo   dispuesto   en      la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipal¡dades,   Ley   NO   20.285   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   pública   y   su
reglamento,  Ley NO 19.880 base de los procedim¡entos administrativos que rigen los
actos de  los órganos de  la adm¡n¡stración del  estado,  SE ACUERDA:     Aprobar e'
Plan  Anual  de  la  Municipalidad  de  Colina  para  las  postulaciones  al  Fondo
Concursable de Formación de Funcionarios Municipales, año 2018, el cual pasa
a formar parte integrante del presente acuerdo.
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"PLAN  ANUAL 2O18 DE  LA 'LUSTRE  WIUNICIPALIDAD  DE  COLINA  PARA LAS

POSTULAClONES AL FONDO CONCURSABLE DE FORMAClÓN  DE FUNCIONARIOS
WIUNICIPALES,  LEY  NO  20.742"

1.   Antecedentes    del    Fondo    Concursable    de    Formación    de    Funcionarios
Municipales

El  presente  Plan  Anual  que  se  presenta  al  Concejo  Municipalha  sido  elaborado
para  regular  las  postulaciones  de  los  funcionarios  de  la  llustre  Munic¡palidad  de
Colina  a  los  concursos  del  año  2018  del   Fondo  Concursable  de  Formación  de
Funcionarios  Municipales,  o  Fondo de  Becas,  creado porla   Ley NO  20.742,  de  l  de
abril   de  2014,   según   lo  establecen  el   artículo  NO   9  de  este  cuerpo  legal,   y  el
artículo   50   desu   Reglamento,    aprobado   por   Decreto   Supremo   NO    1.933,del
Ministerio del  lnterior y Seguridad  Pública,  de fecha 4 de d¡c¡embre de 2014.

EI  Fondo  Concursable de  Formac¡Ón  de  Funcionarios  Municipales,  dependiente  de
la   Subsecretaría   de   Desarrollo   Regional   y   Administrativo,   está   focalizado   en
aquellos   funcionarios   munic¡pales   que   desempeñan   un   cargo   municipal   y   a

quienes    se    le    aplican    las    dispos¡c¡ones    de    la    Ley    NO     18.883,     Es'atuto
Administrativo  Para  Funcionarios Munic¡pales.

Este   Fondo  de   Becas  financia   acciones   para   la  formac¡Ón   de   los  funcionarios
municipales  en  competenc¡as  específ¡cas,  habilidades  y  aptitudes  que  requieran
para el desempeño y ejerc¡cio de un determinado cargo munic¡pal.

Los  estud¡os  que  se  financian  con  cargo  a  este  Fondo  de  Becas  son  aquellos
conducentes  a  la obtención de  un título  profes¡onal,  técnico,  diplomado  o postítulo,
cuyos contenidos estén directamente relacionados con materias afines a la gestión
y funciones  propias de  las  municipalidades.

Los    benef¡cios   que    se   otorguen    a    cada    becario    cons¡st¡rán    en    un    monto
equ¡valente   al   costo   total   o   parcial   de   arancel   y   matrícula   del   programa   de
formación   correspondiente   y   una   asignación   mensual   de   manutención,   por  un
máximo de trece  unidades tributarias  mensuales,  por el  período correspond¡ente a
la  beca,  con  un  máximo  de  dos  años.  Cualquier gasto  que  exceda  los  montos  de
los   beneficios   señalados   en   'a   convocator¡a   respectiva   o   que   diga   relación   a
conceptos   distintos   de   los   señalados   precedentemente,   serán   de   cargo   del
beneficiario.

Los  requisitos  mín¡mos  de  postulaclón  para  ser  benefic¡ar¡o  del  Fondo  de  Becas
son  los siguientes:

a)    Ser funcionarjo  de  planta  o  contrata,  con  al  menos  cinco  años  de  antigüedad
en  la  municipalidad  inmediatamente  anter¡ores  al  momento  de  la  postulación.
Para  determ¡nar  el  requisito  de  la  antigüedad  se  considerará  la  totaI¡dad  de
años  que  el  func¡onar¡o  se  haya  desempeñado  en  calidad jurídica  de  planta  y
contrata.

b)    No  haber sido  sancionado  con  medida  disc¡plinaria,  en  los  últimos  cuatro años,
o  estar  somet¡do,  al  momento  de  la  postulac¡Ón,   a  sumario  administrativo  o
jnvestigac¡ón  sumaria,  en  calidad de  inculpado.

c)    No   encontrarse,   al   momento   de   la   postulación,   formalizado  en   un   proceso
penal.

d)    No  mantener,  a  la  fecha  de  la  postulación,  deudas  con  la  munic¡palidad  o  con
inst¡tuciones  públ¡cas derivadas del  otorgam¡ento de  becas.
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e)   Estar  cursando,  haber  sido  aceptado  o  estar  en  proceso  de  postulación  a  un
programa   académico   conducente   a   un   título  técn¡co   o   profesional,   de   una
universidad o  instituto profesional,  que haya sido selecc¡onado de acuerdo a lo
establecido  en  el  Reglamento  del  Fondo  de  Becas,  o  haber  sido  acep{ado  o
estar  en  proceso  de  postulac¡ón  a  un  programa  académico  de  diplomado  o
postítulo que cumpla con estos m¡smos requis¡tos.

f)     Contar  con  el  patrocin¡o  oficial  de  la  munic¡palidad  para  postular  al  Fondo  de
Becas.

La    mun¡c¡pal¡dad    patrocinará    of¡cialmente    la    postulación    de    los   funcionarios
¡nteresados  en  panicipar  en  los  concursos  de  becas  del  Fondo  Concursable  de
Formac¡Ón   de   Funcionarios   Mun¡c¡pales   de   acuerdo   a   lo   establec¡do   en   los
siguientes numerales de este  Plan Anual.

2.   Áreas  Prioritarias  de  Estudio  para  la  Municipa'idad  que  serán  Financiadas
con el Fondo Concursab'e de Fomación de Funcionarios Municipales

De  acuerdo  con  las or¡entac¡ones estratégicas de la  llustre  Mun¡cipalidad de Colina

y   las   necesidades   de   formación   de   los   funcionarios,   las   áreas   pr¡oritarias   de
estudio  a  las que pueden  postular quienes estén  interesados en  obtener una  beca
deI  Fondo Concursable de  Formación de Funcionarios Municipales,  durante el año
2018,  son  las siguientes:

a)   Áreas de estudios conducentes a titulo técnico:

1 )  Desarrollo  social:

a)  Desarrollo comunitario y social
b)  Desarrollo de  las organizaciones comun¡tar¡as y soc¡ales
c) Vivienda
d) Seguridad ciudadana
e)  Cultura
f)  Med¡o  ambiente

g) Deporte

2)  Desarrollo territorial:
a)  Gestión territorial
b)  Proyectos
c) Obras
d)  Desarrollo económico local
e) Turismo
f) Agropecuar¡o
g) Aseo y ornato
h)  Part¡cipac¡ón ciudadana

3) Gestión  interna:
a) Administración
b) Auditoría
c)  Plan¡ficac¡Ón
d) Secretaría

g) Transparencia
h) Tránsito
i)  Personal



MUNICIPALIDAD
DE COL'NA

lo  meJor  d¬  lo  Nuestro

j)  Licitaciones,  compras púb'icas y abastec¡miento
k) Asesoría juríd¡ca
l)  Riesgos
m) Comunicaciones
n)  lnformát¡ca
ñ) Partes e informaciones

4)  Gestión financ¡era:
a)  Finanzas
b)  Contabjlidad
c)  Presupuesto
d) Tesorería
e) Rentas y patentes municipales
f)  Licitaciones,  compras públicas y abastecimiento

g) Riesgos
h)  Panes e informaciones

b)   Areas de estudios conducentes a título profesional:

1)  Desarrollo  social:
a)  Desarrollo comunitario y social
b)  Desarrollo de  las organizaciones comunitarias y soc¡ales
c) Vivienda
d) Seguridad ciudadana
e)  Cultura

f)  Medjo amb¡ente
g)  Deporte

2)  Desarrollo terr¡torial:

a) Gestión territoria'
b) Proyectos
c) Obras
d)  Desarrollo económico local
e) Turismo
f) Agropecuario

g) Aseo y ornato
h)  Participación ciudadana

3)  Gestión  interna:
a) Adm¡nistrac¡ón
b) Auditoría
c)  Planificación
d) Secretaría
e)  Control
f) Calidad

g) Transparencia
h) Tráns¡to
i)  Personal

j)  Lic¡taciones,  compras públicas y abastec¡miento
k) Asesoría jurídica
l)  Riesgos
m) Comunicac¡ones
n)  lnformática
ñ)  Partes e ¡nformaciones
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4) Gestión financiera:
a)  Finanzas
b)  Contabilidad
c)  Presupuesto
d) Tesorería
e)  Rentas y patentes municipales
f)  Licitaciones,  compras públicas y abastecim¡ento

g) Riesgos
h)  Pahes e informaciones

c)   Areas de estudios conducentes a diplomado:

1 )  Desarro'lo  sociaI:

a)  Desarrollo comun¡tario y social
b)  Desarrollo de las organ¡zaciones comunitar¡as y soc¡ales
c) Vivienda
d)  Seguridad  ciudadana
e)  Cultura

f)  Medio ambiente
g)  Deporte

2)  Desarrollo territorial:

a) Gestión territorial
b)  Proyectos
c) Obras
d)  Desarrollo económ¡co  local
e) Tur¡smo
f) Agropecuario

g) Aseo y ornato
h)  Part¡cipación ciudadana

3)  Gestión  ¡nterna:
a) Admin¡stración
b) Auditoría
c)  Planif¡cación
d) Secretaría
e) Controi
f)  Cal¡dad

g) Transparencia
h) Tránsito
i)  Personal

j)  Licitaciones,  compras públicas y abastecimiento
k) Asesoría jurídica
I)  Riesgos
m) Comunjcaciones
n)  'nformát¡ca
ñ)  Partes e informacjones

4) Gestión financiera:
a)  F¡nanzas
b)  Contabi'¡dad
c) Presupuesto
d) Tesorería
e)  Rentas y patentes municipales
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f)  Licitaciones,  compras públicas y abastecim¡ento

g) Riesgos
h)  Partes e informac¡ones

d)   Areas de estudio conducentes a pos{ítulo:

1 )  Desarrollo  social:

a)  Desarrollo comunitario y social
b)  Desarrollo de las organizaciones comunitarias y sociales
c) V¡vienda
d) Seguridad ciudadana
e)  Cul{ura

f)  Medio ambiente
g)  Deporte

2)  Desarrollo territorial:

a) Gestión territorial
b)  Proyectos
c) Obras
d)  Desarrollo económ¡co local
e) Turismo
f) Agropecuario

g) Aseo y ornato
h)  Partic¡pación  c¡udadana

3)  Gestión  interna:
a) Administración
b) Auditoría
c)  Plan¡f¡cación
d) Secretaría
e)  Control

f) Calidad
g) Transparencia
h) Tránsito
i)  Personal

j)  Licitaciones,  compras públicas y abasteclmiento
k) Asesoría jurídica
l)  Riesgos
m) Comunicaciones
n)  lnformát¡ca
ñ)  Partes e informaciones

4) Gestión f¡nanciera:

a)  Finanzas
b)  Contabilidad
c)  Presupuesto
d) Tesorería
e)  Rentas y patentes municipales
f)  Licitaciones,  compras públicas y abastecimiento
g)  R¡esgos
h) Pahes e ¡nformaciones
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3.    Criterios   de   Se'ección   de   los   Postulantes   de   la   Municipalidad   al   Fondo
Concursable de Fomación de Funcionar¡os Municipales.

Los  funcionarios  que  quieran   postular  al   Fondo  Concursable  de   Formación  de
Funcionarios Municipales deben cumplir con  los siguientes criterios.

a)    Cumplir  con   los  requisitos  mínimos  de  postulación  que  estab,ece  la  Ley  NO
20.742  y  su  Reglamento,  aprobado  por  Decreto  Supremo  1.933,  deI  M¡nisterio
del  lnterior y  Seguridad  Pública,  de  fecha  4  de  diciembre  de  2014,  así  como
aquellos establecidos en las respectivas bases de cada concurso de becas.

b)    Estar   interesado   en    cursar   estud¡os   conducentes    a    título   técnico,    título
profes¡onal,     diplomados    o    postítulos    en    las    áreas    prioritarias    para    la
mun¡cipalidad  de acuerdo con  lo señalado en  la secc¡ón anterior.

4.   Condiciones  que  Permiten  e'  Acceso  lgualitario  de  los  Func¡onar¡os  para  la
Postulación al Fondo de Becas

Para  asegurar  e'  acceso  ¡gual¡tario  de  los  funcionarios  a  ser  patrocinados  por  'a
Municipalidad  para  postular a  los  concursos  del  Fondo  Concursable  de  Formación
de    Funcionarios    Municipales,    el    encargado   de    Recursos    Humanos    deberá
implementar las siguientes  medidas:

a)    D¡fundir  entre  todos  los  func¡onarios  de  planta  y  contrata  los  beneficios  que  se
pueden  obtener a través del  Fondo de  becas,  los  requ¡s¡tos de postulación y las
formalidades  que  requiere  la  munic¡palidad  para  la  selección  de  los  funcionarios

que  serán  patrocinados  al  respectivo  concurso.   Para  el'o  se  infomará  a  los
funcionar¡os  través  de  correo  electrónico,  mediante  la  publicac¡ón  de  avisos  en
los  lugares  más  visibles  y  concurridos  de  las  dependenc¡as  municipales  y  por
medio de  'as asociaciones de funcionarios de  la  munic¡palidad.

b)   Asegurar que todos  los funcionar,os que cumplan  con  los  requisitos  mínimos de
postulación que estab'ece la Ley NO 20.742, y su Reglamento, así como aquellos
establecidos  en  las  respectivas  bases  de  cada  concurso  de  becas;  los  criterios
part¡culares establecidos  por la  municipalidad  y que estén  interesados en cursar
programas en  las áreas prioritarias que se señalan  en el  numeral  2 de este  Plan
Anual,   puedan  postular  al  patrocin¡o  de  la  munic¡pal¡dad  para  participar  en  los
concursos del Fondo de Becas.

c)    Que  en   la  selección  de  los  funcionarios  de  planta  y  contrata   interesados  en
obtener  e'  patrocinio  del  municipio  para  postular  al  Fondo  de  Becas  no  existan
discr¡m¡naciones  de  ningún  tipo.

d)   Asegurar  la  igualdad  de  opohunidades  de  todos  los  funcionarios  a  postular  al
patrocinio de la  municipalidad.

COLINA,  Noviembre de 2017.


